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MINISTERIO DE EDUCACIÓN

LEY NÚM. 21.294
 

ESTABLECE NORMAS EXCEPCIONALES PARA EL PAGO DE LAS
SUBVENCIONES EDUCACIONALES DEL DECRETO CON FUERZA DE LEY Nº 2,

DE 1998, DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, LEY DE SUBVENCIONES EN EL
CONTEXTO DE LA PANDEMIA POR COVID-19

 
Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente
 
Proyecto de ley
 
“ Artículo único.-  La facultad establecida en el párrafo primero de la glosa Nº 3 del

programa 20 del capítulo 01, de la partida 09 Ministerio de Educación, de la ley Nº 21.192, de
Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2020, podrá ejercerse por los días del año
escolar 2020 que se encuentren dentro del periodo de vigencia del decreto Nº 4, de 2020, del
Ministerio de Salud, que decreta Alerta Sanitaria por el período que se señala y otorga facultades
extraordinarias que indica por Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional
(ESPII) por brote del nuevo coronavirus (2019-NCOV).

Para los establecimientos educacionales regidos por el decreto con fuerza de ley Nº 2, de
1998, del Ministerio de Educación, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del
decreto con fuerza de ley Nº 2, de 1996, sobre subvención del Estado a establecimientos
educacionales, que a partir del 1 de julio de 2020 hubiesen retornado a clases presenciales y
cumplido con su obligación de declarar asistencia efectiva, se considerará que la asistencia media
mensual a partir de la fecha de retorno a clases presenciales y hasta el cierre del año escolar es
igual al mayor valor entre la asistencia media efectiva de dicho período y el promedio de las
asistencias medias declaradas por el establecimiento educacional durante los meses de marzo,
abril y mayo de 2019. La medida se aplicará a todas las subvenciones y sus incrementos que para
su cálculo base utilicen las asistencias medias promedios obtenidas en conformidad al artículo 13
del decreto con fuerza de ley antes referido.

Para los establecimientos educacionales que tengan derecho a percibir la subvención por
servicio de internado, se considerará que la asistencia mensual a partir del 1 de marzo de 2020 y
hasta el cierre del año escolar es igual al mayor valor entre la asistencia media efectiva de dicho
período y el promedio de las asistencias medias declaradas por el establecimiento educacional
durante los meses de marzo, abril y mayo de 2019.

Para los establecimientos educacionales que a causa de la pandemia por COVID-19
estuvieron imposibilitados de iniciar el año escolar 2020, que mantengan al día las cotizaciones
previsionales del personal del establecimiento y no estén percibiendo ingresos por subvenciones
conforme a la aplicación del inciso final del artículo 13 del decreto con fuerza de ley Nº 2, de
1998, del Ministerio de Educación, se considerará que la asistencia media mensual a partir del 1
de julio de 2020 es igual al mayor valor entre la asistencia media efectiva declarada a partir de la
fecha de su retorno a clases presenciales y el promedio de las asistencias medias declaradas por
el establecimiento educacional durante los meses de marzo, abril y mayo de 2019. Para aquellos
establecimientos educacionales que no registraron asistencia en el referido trimestre, se
considerará el mayor valor entre la asistencia media efectiva declarada a partir de la fecha
indicada y el promedio de las asistencias del año 2019 de los establecimientos educacionales del
país regidos por la citada ley.

La subvención fiscal mensual será reliquidada en el plazo máximo del mes siguiente de la
entrada en vigencia de esta ley. Con todo, se entenderá suspendido durante el año escolar 2020 el
plazo de prescripción a que se refiere el artículo 58 del decreto con fuerza de ley Nº 2, de 1998,



DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE CHILE
Núm. 42.830 Martes 15 de Diciembre de 2020 Página 2 de 2

CVE 1864988 | Director: Juan Jorge Lazo Rodríguez
Sitio Web: www.diarioficial.cl

| Mesa Central: +562 2486 3600     Email: consultas@diarioficial.cl
Dirección: Dr. Torres Boonen N°511, Providencia, Santiago, Chile.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N°19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl

del Ministerio de Educación, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del decreto
con fuerza de ley Nº 2, de 1996, sobre subvención del Estado a establecimientos educacionales.

En ningún caso las normas de excepción establecidas en el presente artículo podrán
significar duplicación del pago de una misma subvención educacional, por un mismo alumno,
para uno o más sostenedores.”.

 
Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promúlguese y llévese a

efecto como Ley de la República.
 
Santiago, 9 de diciembre de 2020.- SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE, Presidente de la

República.- Raúl Figueroa Salas, Ministro de Educación.- Ignacio Briones Rojas, Ministro de
Hacienda.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Jorge Poblete Aedo, Subsecretario de
Educación.
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